
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE JULIO DE 2024, ADOPTO LA 
SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

1429.

(Exp. Nº 232900-000017-24)  -  Atento a la propuesta elevada por la Comisión de 

Posgrado, resuelve: I) Fijar el siguiente cronograma de Enseñanza de Posgrados 
para el primer semestre del año 2025:
a) Programas de posgrados con apertura primer semestre 2025

- Fecha límite de notificación de apertura a Bedelía e inicio de expediente: 30 de 
setiembre de 2024.
- Fecha de inicio de postulaciones: del  1º al 31 de octubre de 2024.
- Fecha de cierre de postulaciones: del 1º al 15 de diciembre de 2024 o del 3 al 14 
de febrero de 2025.
- Fecha límite del primer envío de planificación 1º semestre 2025: 31 de octubre de 
2024.

b) Programas de posgrado en curso con actividades primer semestre 2025.
-  Fecha límite del primer envío de planificación 1º semestre 2025: 15 de octubre de 
2024.

c) Todos los programas de posgrado
- Fechas para la fijación de exámenes. Todos los cursos deberán fijar sus 
exámenes en las fechas que se detallan a continuación, notificando a Bedelía de 
Posgrados del calendario correspondiente:

* el período de exámenes de febrero:  del 3 al 28 de febrero de 2025.
* el período de exámenes de mayo: del 5 al 16 de mayo de 2025.
* el período de exámenes de julio/agosto: del 14 de julio al 15 de agosto de 
2025.

- Fecha límite para la aprobación de programas: los programas de las unidades 
curriculares deben ser aprobados por el Consejo previo al inicio del período de 
inscripciones a cursos (al menos dos semanas antes del inicio del curso). De no 
cumplirse este plazo, automáticamente quedara vigente el último programa aprobado 
por el Consejo para la unidad curricular correspondiente. 

II) Encomendar a la Unidad de Comunicación y a Bedelía de Posgrados la difusión de la 
propuesta a través de los canales institucionales correspondientes. (Distribuido Nº 

1285/2024). (9 en 9)
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